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subasta con la cantidad consignada, la cual le será
devuelta una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

Sexto.—Los gastos del remate, Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la
subasta, serán de cargo del rematante.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 29 de septiembre
de 1998, a las once diez horas, para la que servirá
de tipo el 75 por 100 del de la valoración, no admi-
tiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de la
valoración, celebrándose tercera subasta, en su caso,
el día 10 de noviembre de 1998 y hora de las once
diez, sin sujeción a tipo.

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora
señalado, se entenderá que se celebran el día siguien-
te hábil, a la misma hora, excepto sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en el
domicilio que obra en autos.

Dado en Lorca a 30 de mazo de 1998.—El Secre-
tario judicial.—20.630.

LLEIDA

Edicto

Don Francisco Segura Sancho, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución de esta fecha recaída en los autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, seguidos ante este Juzgado con
el número 523/1995, a instancias de Caja de
Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), repre-
sentada por la Procuradora señora Rull Castelló,
contra don Joaquín Domingo Villuendas, en recla-
mación de crédito hipotecario, se saca a la venta
en pública subasta, y por término de veinte días
el bien hipotecado que con su valor de tasación
se expresará, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta, los pos-
tores deberán consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado (cuenta 2185
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Llei-
da) el 40 por 100 del tipo que sirvió para la segunda
subasta.

Segunda.—Los licitadores podrán presentar tam-
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositado en la Secretaría del Juzgado, con ante-
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer
previamente la consignación como se establece en
la condición anterior.

Tercera.—El remate podrá hacerse con facultad
de cederlo a tercero.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, en donde podrán ser examinados, y los
licitadores deberán aceptar como bastante la titu-
lación, sin que puedan exigir otros títulos.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
su responsabilidad, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Sexta.—Asimismo, y a los efectos del párrafo final
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
por medio del presente se notifica al deudor hipo-
tecario citado, la celebración de la subasta, que se
señala y se indicará a continuación, para el caso
de no poderse hacer personalmente en el domicilio
hipotecario designado al efecto, y, si hubiera lugar,
al actual titular de la finca.

La celebración de la subasta tendrá lugar a las
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sita en el edificio Canyeret, sin número, planta ter-
cera, en la fecha siguiente:

Tercera subasta: El día 4 de junio de 1998, sin
sujeción a tipo, debiendo depositar previamente el
depósito correspondiente al tipo que sirvió para
la segunda subasta, y con las condiciones de la re-
gla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

El bien hipotecado objeto de subasta, con su valo-
ración, es el siguiente:

Número 17. Vivienda en planta cuarta, escalera
primera, tipo H.4, con una superficie útil de 90
metros cuadrados. Se compone de varias habita-
ciones o dependencias. Linda: Frente, rellano de
escalera, caja de ascensor y vivienda tipo H.1 de
esta misma planta y escalera; derecha, entrando,
cubierta del edificio; izquierda, calle en proyecto,
y fondo, cubierta del edificio y calle Verge dels
Desemparats. Tiene anejo el uso exclusivo de una
terraza situada a la derecha, izquierda y fondo de
la vivienda, formada por parte de la cubierta del
edificio, de 117,64 metros cuadrados de superficie,
en los términos que establecen las normas de comu-
nidad. Cuota de participación: 0,73 por 100 en rela-
ción al total del edificio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Lleida, tomo 1.951, folio 109, finca registral
número 73.142.

Su valoración, a efectos de primera subasta, es
de 11.362.500 pesetas.

Dado en Lleida a 4 de febrero de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Francisco Segura Sancho.—El Secretario
judicial.—20.550.$

LLÍRIA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número
1 de la ciudad de Llíria,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
442/1997, se sigue procedimiento judicial sumario,
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias del Procurador de los Tribunales don
Luis Tortosa García, en la representación que tiene
acreditada de Caja de Ahorros de Valencia, Cas-
tellón y Alicante, contra don José Fuentes Dolera
y doña Juana Arrue Calaforra, se ha acordado por
resolución de esta fecha sacar a públicas subastas
por las veces que se dirán y por término de veinte
días cada una de ellas la finca especialmente hipo-
tecada que al final se identifica concisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez el día 22
de mayo de 1998, a las doce horas, no concurriendo
postores, se señala a la misma hora que la anterior
y por segunda vez el día 17 de junio de 1998,
y declarada desierta ésta se señala por tercera vez,
el día 13 de julio de 1998, a las doce horas, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, que se
indicará al final de la descripción de la finca con
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra en todos los casos de concurrir como postora
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás
postores sin excepción deberán consignar en el Ban-
co Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta número
4393000018044297, una cantidad igual, por lo
menos, al 40 por 100 del tipo de cada subasta.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta,
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo
señalado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que las cargas
y gravámenes anteriores y preferentes, si lo hubiere,

al crédito de la actora continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
dedicarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella,
este edicto servirá igualmente para notificaciones
de las mismas del triple señalamiento.

La finca objeto de la subasta es la siguiente:

Urbana, sita en calle Pedralba, número 75, de
Benaguasil. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Benaguasil al tomo 1.128, libro 108 de Bena-
guasil, folio 138, finca 12.552.

El tipo de tasación para la primera subasta es
de 14.400.000 pesetas.

Dado en Llíria a 18 de marzo de 1998.—El
Juez.—El Secretario.—20.635.

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 872/1997,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Rafael Reig Pascual, contra don Francisco José
Morales Cubas y doña Lina Gil León, en los cuales
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, el bien que al final del
presente edicto se describirá, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 28 de mayo de 1998,
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación,
16.592.400 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 25 de junio de 1998,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 12.444.300
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 23 de julio de 1998, a
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000872/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
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fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Sierra de Bobia, núme-
ro 19, 3.o A, portal 1. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 19 de Madrid, en el libro
369, folio 148, finca número 35.514, inscripción
cuarta.

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—20.132.$$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 516/1997,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador don José
Manuel Fernández Castro, contra «Ofindus, Socie-
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar
a la venta, en pública subasta, por término de veinte
días, los bienes que al final del presente edicto se
describirán, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 29 de mayo de 1998,
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 1.500.000
pesetas para la finca número 36.646 y 11.400.000
pesetas para la finca número 36.775, sin que sea
admisible postura inferior.

Segunda subasta: El día 26 de junio de 1998,
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 1.125.000
pesetas para la finca número 36.646 y 8.550.000
pesetas para la finca número 36.775, sin que sea
admisible postura inferior.

Tercera subasta: El día 24 de julio de 1998. Sin
sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad

igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid. Cuenta del Juzgado de la agencia 4070,
sita en la calle Capitán Haya, número 66, edificio
Juzgados de Primera Instancia; número de expe-
diente o procedimiento 24590000000516/1997. En
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de
ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re-
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Valentín Beato, núme-
ros 24 y 26, garaje número 19 de planta de segundo
sótano, nivel A. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Madrid número 17, al tomo 1.609, libro
623, folio 76, inscripción segunda, finca 36.646.

Finca sita en Madrid, calle Rufino González Beni-
to, 23 bis. Local muelle del almacenamiento núme-
ro 1, planta primera. Inscrito en el Registro de la
Propiedad de Madrid número 17, al tomo 1.612,
libro 626, folio 13, finca número 36.775, inscripción
segunda.

Dado en Madrid a 25 de febrero de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—20.742.$

MADRID

Edicto

Doña María del Mar Ilundain Minondo, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
46 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo-letras de cambio número 663/1997, a ins-
tancia de don José María Raga Marí, representado
por el Procurador don Ignacio Aguilar Fernández
contra «P. R. Desarrollo y Promoción Resid, Socie-
dad Limitada», y en ejecución de sentencia dictada
en ellos se anuncia la venta en pública subasta,
por término de veinte días, de los derechos dima-
nantes del contrato privado firmado entre la deman-
dada y «Jupiel, Sociedad Limitada», por la que ésta
recibió la cantidad de 10.000.000 de pesetas, cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66,
7.a planta, en la forma siguiente:

En primera subasta el día 1 de junio de 1998
y hora de las once, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 1 de julio de 1998
y hora de las once, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de tasación.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores ni se pidiera adjudicación por la
parte actora conforme a derecho, el día 1 de sep-
tiembre de 1998 y hora de las once, con las mismas
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirá postura, en primera
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación.

Segundo.—Que para tomar parte deberán consig-
nar previamente los licitadores, en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya,
cuenta corriente 2540-000-00-663/97, sucursal
4.070, una cantidad igual o superior al 20 por 100
de los respectivos tipos de licitación.

Tercero.—Que las subastas se celebrarán en la for-
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el
día señalado para el remate podrán hacerse pujas
por escrito, en sobre cerrado, previa consignación
del depósito.

Cuarto.—Que sólo por la actora podrán licitarse
en calidad de ceder el remate a un tercero, cesión
que sólo podrá hacerse previa consignación del
depósito.

Quinto.—Que, a instancia del actor, podrá reser-
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi-
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Sirva el presente edicto de notificación a la deu-
dora en el caso de que haya dado resultado negativo
la notificación a la misma de las subastas.

En caso de suspensión de las subastas por motivos
de fuerza mayor, se celebrarán el mismo día de
la siguiente semana, a la misma hora y con las
mismas condiciones.

La deudora podrá liberar su bien antes del remate
pagando principal y costas.

El bien que se subasta es el siguiente:

Derechos dimanantes del contrato privado firma-
do entre la damandada y «Jupiel, Sociedad Limi-
tada», por la que ésta recibió la cantidad de
10.000.000 de pesetas, requerimiento notarial prac-
ticado el 20 de febrero de 1997.

Y en cumplimiento de lo acordado, expido el pre-
sente en Madrid a 27 de febrero de 1998.—La Magis-
trada-Juez, María del Mar Ilundain Minondo.—El
Secretario.—20.507.$


